
REGION DE AYSEN REGIONAL 9EL DIVISADERO, MIERCOLES 26  DE MARZO DE 2025  

AVISO 

IRINA MOREND VALDEBENITO, Secretaria 
Regional Ministerial de Bienes Nacionales 
de la Región de Aysén,  por el presente 

aviso comunica que se ha requerido por parte del FISCO DE 
CHILE-MINISTERIO DE BIENES NACIONALES, en conformidad 
a los artículos 693 del Código Civil y 58 del Reglamento del 
Registro Conservatorio de Bienes Raíces, la INSCRIPCIÓN DE 
UN RELLENO ARTIFICIAL, ubicado en Carretera Austral Km. 
204,8, Seno Ventisquero, “Bahía Dorita”, Comuna de Cisnes, 
Provincia de Aysén, Región de Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del 
Campo, identificado en plano 11202-2.449 C.R., de la División 
de Catastro Nacional de los Bienes del Estado, del Ministerio de 
Bienes Nacionales, junto a su respectiva Minuta de deslindes, 
el que cuenta con una superficie total de 915,20 mt.2 y 
posee los siguientes deslindes particulares: NORTE: Con Mar 
Chileno (Seno Ventisquero), en línea sinuosa de 39,80 metros, 
comprendida entre los vértices A-B, determinada por la más 
alta marea; ESTE: Terreno de Playa Fiscal, en línea quebrada 
imaginaria comprendida entre los vértices B-C y C-D, de 35,00 
metros y 23,20 metros respectivamente; y con Mar chileno (Seno 
Ventisquero) en línea sinuosa de 16,30 metros, comprendida 
entre los vértices F-G, determinada por la más alta marea; SUR: 
Con Mar Chileno (Seno Ventisquero), en línea sinuosa de 12,40 
metros, comprendida entre los vértices D-E, determinada por la 
más alta marea; y OESTE: Con Mar Chileno (Seno Ventisquero), 
en línea sinuosa comprendida entre los vértices E-F, y G-A, de 
40,70 metros y 23,90 metros respectivamente, determinada 
por la más alta marea. Se adquiere el inmueble en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 590 del Código Civil y 6 y 11 del 
Decreto Ley N°1939 de 1977. Coyhaique, marzo de 2025. 

Profesores de Aysén exigen medidas efectivas para detener 
la violencia en los espacios educativos
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 DIRECCIÓN REGIONAL SERVIU AYSÉN

Puerto Aysén-. El Colegio de Profesores 
Región de Aysén, se sumó a las manifestaciones 
convocadas este lunes a nivel nacional. En 
Puerto Aysén su presidente regional, Luis 
Ríos, acompañado de sus colegas del liceo 
Politécnico, dio lectura a comunicado de prensa, 
que busca concientizar en los estudiantes y en 
todas las comunidades educativas, sobre la 
violencia en contra de los educadores.

“Comenzando el año lectivo 2025, mes de 
marzo, ya tenemos que lamentar a lo menos 
dos casos gravísimos de agresiones físicas 
hacia dos profesoras, mujeres, madres y 
profesionales de la educación. El primer caso, 
en el Liceo de Trehuaco, Región de Ñuble y el 
segundo caso en San Javier, Región del Maule”.

La manifestación, dejó establecidos varios 
puntos a considerar y que buscan eliminar las 
agresiones y mejorar la convivencia escolar.

Los y las profesores y profesoras en todo 
el país nos movilizamos ante la ciudadanía y 
el país para expresar lo siguiente; visibilizar el 
escenario de agresiones y malos tratos a los que 
estamos enfrentados a diario los profesionales 
de la educación a nivel nacional, solicitar 
al Congreso Nacional, específicamente a la 
Cámara de Senadores, discutir y aprobar en el 
corto plazo el Proyecto de Ley de Convivencia 
y buen trato; estamos conscientes que la ley 
por sí sola no va a resolver este complejo 
problema que es multicausal y se enmarca 
en una sociedad chilena que cada vez más 
funciona en un contexto de violencia y 

agresividad creciente, indicó Luis Ríos.
No obstante, señaló que el proyecto de 

ley otorga un piso mínimo para comenzar a 
abordar de manera integral la convivencia 
escolar y el buen trato al interior de las 
comunidades educativas: además establece 
normativa de protección a los docentes, 
profesionales de la educación y asistentes.

“Exigimos a las autoridades educativas: 
Ministerio de Educación, Corporaciones 
Municipales y Servicios locales de Educación; 
colocar todos los recursos necesarios para 
reestructurar el sistema educativo en su 
conjunto, a partir de este nuevo paradigma de 
la Educación Inclusiva, Ley TEA, entre otros. 
Esto implica: inversión en infraestructura, 

adecuación horario lectivo, didácticas acordes, 
evaluaciones adecuadas, entre otros procesos 
propios de la educación integral”, añadiò.

Por esto, agregó el presidente del Colegio 
de Profesores, “exigimos a las autoridades de 
educación un pan sistemático de formación 
permanente para todo el personal de las 
comunidades educativas, que nos permita 
educar de mejor forma a las niñas, niños y 
adolescentes denominados neurodivergentes”. 

Entendemos que la violencia es un tema 
central a nivel mundial; pero la educación 
es una herramienta que nos debe permitir 
construir una sociedad distinta, más humana, 
solidaria y libre de violencia; basada en la 
convivencia y el buen trato de todos y todas, 
cerró el educador.
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•	 FINANCIAMIENTO: F.N.D.R.

•	 FECHA DE INICIO A CONSULTAS: DÍA MIÉRCOLES 
26.03.2025 desde las 17:00 HRS.

•	 FECHA DE TÉRMINO DE CONSULTAS: DÍA JUEVES 
03.04.2025 hasta las 12:00 HRS. 
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HRS.
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